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DEPARTAMENTO DE ECONOMIA, HACIENDA
Y EMPLEO

#
ORDEN de 6 de junio de 2005, del Departamento
de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se
dispone el arrendamiento de unos locales sitos en
Avda. Cesáreo Alierta nº 53, de Zaragoza, destina-
dos a ubicar servicios administrativos de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.

$
Con la finalidad de ubicar la sede de la Unidad del Cuerpo

de Policía Nacional que próximamente va a ser adscrita a la
Comunidad Autónoma de Aragón, cumpliéndose, así, la pre-
visión contenida en el artículo 38 del Estatuto de Autonomía,
el Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales
ha puesto de manifiesto la necesidad de concertar el arrenda-
miento de un inmueble adecuado a este fin.

Dicho inmueble debe reunir unas condiciones especiales
derivadas de la finalidad a la que va a ser destinado, puesto
que, además de la zona destinada a tramitación administrativa,
deberá contar con estancias especiales destinadas a oficina de
denuncias, calabozos, armero, vestuario, centro de control y
emisora, vestuarios y garaje. Asimismo, conviene que dicho
inmueble esté ubicado en una zona céntrica, con tráfico fluido
en las proximidades y comunicación rápida con el resto de la
ciudad.

El Departamento proponente considera que el inmueble sito
en la Avenida Cesáreo Alierta, número 53, de Zaragoza,
compuesto por dos locales unidos en planta calle y una planta
primera de oficina, por su superficie, de 885 metros cuadrados,
su distribución y su ubicación, da respuesta a la necesidad
planteada.

El artículo 54.1 del texto refundido de la Ley de Patrimonio
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